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LLAANDREINA, LocALlzADo EN JuR¡g-Drcc¡ón¡ óel-úü¡¡spro DE VTLLANSEVA - LAGUAJTRA y sE DrcrA¡¡ ornaS oriiós¡c¡ones,,

EI DIRECTOR GENERAL DE LA CORPONACIÓI.¡ EUrÓruOMR REGIONAL DE LA GUAJIRA,coRPoGuAJtRA en uso de sus faculta-des l9oár"¡ v 9n "ip*.iar 
ras conferidas por ra Ley gg de1993, ley 1333 de 2009, Decreto roio oe zotsl v oeh¿s no,ir,"" concordantes y,

CONSIDERANDO

CASO CONCRETO.

Que mediante oficio de fecha 09 de Febrero de 2015, recíbido en la Tenitorial sur con ef RadicadoNo 090 el 7 de mavo de 2015, solicitó ónces¡ón oe asiuas srllR"i"t., et señor cAMtLo ENRteuEToRRES cRnoÉruns, ¡oentincaJ; ;; ceduta oJ ciuááianía No.17.eiz.osá"p"r" er prediodenominado "villa Andreina" ubicado é" ar." ru*r Jár ü"""ipio de Villanueva - La Guajira, la cual
f,lilñ,fffs 

una solicitud anterioi, I cop¡a de otros documentos que estimó necesarios, para su

Que previa solicitud-de información, se allegó a la Tenitorial sur con el Radicado N" 0go del 0g deFebrero de 2016, Formulario un¡ü rt¡""¡o,ül o" sor¡c¡t-uo iá concesión de Aguas superficiatesdiligenciado' documentos. de identidad, t d" soport; G';;""i¡o"o de propietarío frente ar predio elnformación sobre los sislemas para lá captación, oerivaá¡on, conducción, restitución de sobrantes,
:itjtf#?lT v drenaje, así como 

"oó¡"'be 
otros áó"r*érit"= que estimó necesarios, para su

Que según liquidación de fecha 17 de Febrero de 2016, emanada de la Direccíón Tenitorial sur, seconsideró que por los servicios de evaluación por el'trámiü de la solicitud antes mencionada,requiere de la utilización de funcionarios, situación ert" qü o¡gina costos económicos, tates comohonoraríos profesionalet-:. d9..rig" t áe aom¡nistración 'asciende 
a la suma DE TRESctENTosCUARENTA y NUEVE rvlll_ cuarnócieruros vrlruie pesoé {$ 34e.420) m/cre.

Que de conformidad con lo establecido en elAuto No. 172 del17 de Febrero de 2016, la Direcciónterritor¡al sur avoca conocimiento de la solicitud oe permiso de concesión de aguas superficialescaptada de la fuente hídrica denominada rio "f9: orñ;;;; jara ta finca paraíso 'ubicada en elMunicipio de Villanueya-- La cuá¡i"a. r-a.solicitud fue diligenciada mediante Formulario únicoNacionalde solicitud de Permiso oe'Cóncesión de Aguas supérRciates, por parte der señor cAMlLoENRIQUE ToRRES CARDENAS iáent¡nüoo con tiC.c ¡Éiz.gzz.e53, expedida en v¡ranueva -La Guajira' en su calidad.de propiet"rio á" la finca 'Mlla Andreina', con domicilio para notificaciónen la calle 11# 6-24 de Milanu'evá ú éu"¡ra, contacto g1a7BT 42 47.
Que personal técnim de la Tenitorial sur {e 9¡ta corporación evaluó la información suministrrda, yrealizó visita de inspección ocular el pá"rá" zo oeÁÉi¡r d; áó16, al sitio de interés en zona urbanadel Municipio de Viilanueva -.La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370-372 conradicado def día 04 de Mayo oe 2oro, án'á qu" se estaHece h siguiente:

(.) '
AI s¡tio se accrsdió avanzando desde eI casco urbano la liltanueva por la vía on cancreto flex¡bte guecanduce de vitlanueva a lJrumita hasta Ia inca vitla Andreina uwi{aa en ta vereda los quemaos de!municipio da villanueva aprcximadannnte en gn rcconido de 4.3Km por unq via c1,mpletanentedesúapada hasra ttegar a ia entnda it ii nácai.(coord. orqg. nál. iz;se,oi a;o \óürii.d"N¡, 

"tdesar¡ollo de ra visita incluyó u1 rcgolndo por.tó.y 
"rrr* 

á"liirr=i' y ae acueao b visita y usandoalgunos elementos de la herramiana eoogÉ Éafth sob¡e/os siÉr'os ií"¡t"¿o", a continuación se hacen/as obseryaciones y rcferencias mas rcrciántes:
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I
REFERENCIA

PUNTOS INICIAL-FINAL
(Consecutivo Google

Earth)

COORD. GEOGRAF.
(Datum WGS84)

Punto de captación del agua superfrcial sobrc et rio tos
guemaos ubicadofrente al predío de los hetmanos
Núñez propuesta por el señor Camilo Tones

72" 58'34.2"4 10"34',20.1"N

OBSERYAC'O/YES

. El caue del rio las Quernaos se enconfní con Ancho entte 2,53,0m, Prof. máx.: 0.25m.ta pendiente tongitudinat de esfe n'o
es basfanfe afta dunnte su rcconido, lo que por su vetocídad al aumentar su caudal arnstra sedimenfos, rocas y árboles de
gran tamaño.

t Como rcferencia se rcalizó aforc (cort flotadorcs), estimando ta velocidad media y multiplicándota por el área de ta serción.
Se fornó un t¡amo de la coniente (L=10m); tomanda el tiempo de viaje de un flotador entte dos puntos de control (t=40s),
con lo cual se obtuvo una velocidad superñcial de 0,25m/s. Considercndo Ia vetocidad medía amo O.1A*Vs, es decir,
O.ZOm/s, y mídiendo el área aprcximada de ta smión t¡ansve¡sal ¡A=O,68mz), se esfima un caudal en el momanto de ta
v,s¡ta en unos 136Us.

t Al sitio referido, se aocede atravesando predios privados. Por ta confrguración y aspecto det cam¡no y los cr;tcos de posfes
de maden y alambres de púa, puede decr'rse gue viene siendo usada camo cpnedor con atguna antigúedad.

2

REFERENCIA
PUNTOS INICIAL-FINAL

(Consecutivo Google
Ea¡th)

COORD. GEOGRÁF.
(Datum WGS84)

Entnda finca villa And¡eina ubicada en Ia vereda los
quemaos del municipio de Villanueva de propiedad del
señor Camilo lor¡lss

72" 59'08.6"4 10"34'11 .4',N

oasERvAcroñfEs

c La rcfercncia c-anesponde a la entnda sobre el camino principal de la vereda los quemaos zona rural del municipio de
Villanueva Departanrento de la Guajim.

3
REFERENCIA

PUNTOS 
'NICIAL-FINAL(Consecutivo Google
Earth)

CAORD. GEOGRÁF.
(Datum WGSE4)

Punto de ubicación del viverc 72'59',04.9"4 10"34',07.3',N

oasERyAcrorvEs

. La referencia corrcsponde al sitio donde el señorCamilo Tones plantea Ia ubicación det viverc en la finca Villa And¡eina.
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A continuacion se mencionan elemenfos lécnrbos que se despr€nden de la visita y ta revisión de los
documentos aportadosl

ei toceuzActótl

En /as vr-sifas ¡ealizadas se consfafaron las coordenadas de ubicación de /os sif¡bs que definen el sitio donde sepratende realizar la captación:

COORD. GEOGRÁFICAS.
(Datum WCS84)

lmagen 4

Imagen 7 lmagen I

Punto de captación del agua suprficial sobre el rio los
quemaos ubicado frente al prcdio de lx he¡manos
Núñez propuesfa por el se ñor Camiio Tanes

10"34',20.1',N72'58'34.2"A
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,2 OB.JETO Y DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

t alcance genarctl de las activioades a desarroltar en la ñnca vitta Andreina son de uso combinado domestico
riego a continuación se rnue$tra la info¡mación que el solicitante apoña pae el calculo del caudal requerido.

rp
Ltersonas |Zpermanentesygfrar ft
I Plantas(vivero) | 5000 Und I

É
t destinación de las plantas del vivero tomando la petíción det solicitante y rcitenda en visita de inspección
?ular es para rcforcstar los nacimienfos de agua en la siena del Perijá de /os ríos /os guernaos y Villanueva,
s cífncos son para una cetca viva en el perímetm de la prcpiedad y el cuttivo de yuca es pala comercializa¡ía
cansutno de la bmilia

3 NFARMACIÓ'V .SOERE ITSO DELRECURSO

Irrtorrrtg,gió4€parc sso de{ r€cuf8o hidrico Absetvacianes

Captaci6n

La captación de Ia fuente (Ría Los
guemaos), se indica gue se hará mediante
mangueÍa de polietileno de B1"a tnvés
del punto de toma elevando la lamina de
agua con diquetoma(tincheras aftesanales
de piedras) y orientadas hacia una
estruclu'? en conctetobbn de toma)..

I

!

I

I
I

Conduccíón y distribución

La conducción se hará mediante manguera
de polietileno de D=1"en aproximadamente
2000 mts. Desde el punto de toma hasta la
finca villa Andreina (alberca).luego será
elevada mediante electrobamba hasta un
tanque para posterionnonte distribuiña a los
puntos de consumo.

I

Restituc i ó n de so b ra nte s A t¡avés de un canal artificial retornara e!
Eobrante al río los quemaos.

Caudal solicitado
Na precisa Se somete al cálculo del cauda

demandado pan la actividad i
desanollar.

rarrnno soucitacto para la
concesión

Se so¡nefe al tiempo que le otorgue la
concesión por pafte de la corporacian.

Uso de agua RiWo y domestico. En Ia visita se obseryó la zona donde
se va desanollarel prcyecto.

Afactación a terceros
Se declara gue se instalara la manguera de
polietileno de bí" de la eonducciún en

-p4q9ros privadas y que ya et soticitante

En el mornento de la visita no se
declan sarvidumbrc ni se detecle
oposición. Se advie¡te que el calleió¡
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Luego
cotejo

Corpoguoiira üf;*$t/s I

consiguió dichos permisos. de aoceso es altemo a Ia vía et
construcción y está dantrc del de¡echt
de vía

co^rcl-usrot Es y colrsrDERACrOwES

ego de analizar los resuttados de /as visitas rcalizadas y to manifestado por el interesado, se rcalizó unteio con la documentación aportada, con lo cualse hacen íassigalenfes conside¡aciones y coÁclusiones:

1' El solicitante, cAMtLo ENRTQUE IORRES CARDE^jAS identifrcado con cc No 17.972653, se
dispone a iniciar actividades agrícotas en su predio Vilta Andreina ubicada en la vereda los quemaos
del municipio de Villanueva- Pan lo cual rcguierc hacer uso de /as aguas det Río Los euemaos.

2' Se aporfó informaeión que describe la forma en gue se hará la captación, conducción, y manejo del
recurso' EI sistema planteado, es un sisfema convencional de aprcvechamiento, muy'común-en la
zona, el cual es d7 baia compleiidad. Basados en la visita de ínspección realizada'y rcvisando la
información presentada porel pticionario se tiene una visión genenl de la zona y tocaíización precisa
de los sftios da cagación y uso.

En la visita se inspeocionó los sdros donde se plantea la construqión de es1e sietema de
abastecimienfq las condiciones, consúafár¡dose el requerimiento de agua det solicitante, y tas
condiciones ambientales donde se encuentn ubicada.

4. Se frbne infarmación soó¡e e/ tipo de adivídades que se desanollatán, la fo¡ma en que open el
sisfema de abastecimiento y su uso. A continuación se compendia la información más relevante:

i-

I Fuente lRfO tOS QUEMAOS (Cootd. Geog.7Z.5B,34.Z,Q 
I
It __ . _ 110"34'20.1"N)', I

I Arorcs de la fuente | 136Us I

I uso det Agua I Domestico y Riego

I Caudalsoticlfado I 
Se sornefe al caudaldemandado ¡>an la actividad a 

I| - ldesanollar I

I lLa captación de la fuente (Río Los quemaos),se harál
I I mediante manguea de polieüleno de D=1"a tnvés del puntol
f 
Srbfema de Captación lae bma elevando ta lamina de agua conl

| | diquetoma(rincheras arfesanales de piedra,s) y orientadasl

L__ __ | hacia una estructurc en concreto(obn de toma).. _____j
| | La condueión se hará mediante ¡nanguera de polietileno de I

| | bl"en aprcx¡madamente 2OOO nts- Desde el punto del
lconducciónvdistribución ltom.a.hasta la fi¡rca villa Andrcina (alberca de 3m x 3n xl
| ---- -- llm).luego será elevada mediante electrobomba hasta unl
| | tanque pan posteriarmente distribuida a los puntos del
| | c.onsumo.
I Se¡vidumbres I No se declaró, ni se obseruarcn indicios de que se necesite 

I

I Perjuicios a te¡cercs I No se evidenciaron I

I oposrbiones I No se evidencia¡on I

Il Término 15 años

Usaúo datos de la litentun de mídulos de consumo domestico urbana y rural , los móüos de
eonsumo agrícola incluidos en la resalución No 00232 del 25 de febrcrc del 2011 y considenndo, tal
como Ia afirmó el solicitante, gue se destinará pa,"a consumo dor¡res:tbo de 5 prsanas y riego de 5000
plantas del vivero,Slol plantas de yuca y 70O ptantas de iitricos, y otros ¿¡sos domésficos, se puede
estimar el caúdal demandado. así:

I u"o | (vsgna-n*nawaid I Fer'na I uq L ,r", I

I Ptantas v¡vero I o,ozo | ¿,s I o,o9 | |

.-.Sr?-2s
-\ www.corpoguajin.gor.co
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Plantas de yuca 0,020 0,5 0,01
Plantas de

cifnbos 0,134 3 0,4a2

Doméstico 200 5 0,012

6' se encuenfre razonable ototgar 0,6 I/s, teniendo en cuenta tas ac-tividades a desanottar y aquí¡e{erenciada.

Ef solic¡tante confrrmó s.u comprcmiso para someerse a la ¡egatización del ¡ecurcoy sorneferse a lasobligaciones gue se le impongan, asiéomo también gerrorí"" éóiáir¡"ne" adecuádas, bajo criteriosféc¡r'cos y ambientates, que gannticen que no habÁ efecfos ,"gáiuo" derivados de las actividadessobre el ambiente y /os recursos naturales, y gue además no tendrá repercusiones sobre terceros nisoóre /os usos aguas aba.¡b.

Lo.anterior indiaa que exrsfe.el comprcmisopara sorneferse a las oblígaciones gue se la impongan,asl corno también genenr las condiciones'adecuadas, ta¡i iitelos técnicos y ambientales, quegannticen que na habÉ ehctas negafivos derivados de tasádividades a desanol/a r porel salicitantesoóre el ambiente y /os recursos nátunles, y que además no tendrá repercusiones sobre terceros nisobrp /os usos agaas eóa1b.

se esfi?na que llevándose a cabo de manen adeeuada, el uso del recurso no originará deteioro gnvea /os recursos nafurales renovables o at ¡tñ¡o ambiente, ni se causarán modifrcaciones consideableso nofonbs al paisaje-

2' De acue¡do a /as consderacionos y referencias expuesfas en el presenle infatme, se rccomiendaoto¡gar un caudal de 0,61/s y por unkr^in no mayor a ctnco (s) ANos, en la siguiente ubicación:

La Coryonción debe supervisar y/o veriñcar en cualquier momento el cumptimienta de lo dispuest(en el ActoAdm¡n¡stntivo que ampáre et prc;t,tg $ráliL, cuaiquier co,nlnrá*¡án de ras mismas, podrá aer@usat pafttque se apl¡quen /as sanciones a que hubierciugan

6. CANCEPTO TECNICO

De acuerdo cen lo obseruado en la visita rcalizada, donde se verificó ta localización y se inspeccionaron sitiosde interés en función de evaluar la soticiua,-y-tuego de ta confrontación y el debido anátisis de ta situac¡ón, sedeterm¡na lo siguiente:

:i:*::i:sf::1: l:.y:yf, aomestio ¿;' ;,-;;d;; i;;;;;í;;:";ri;:;":i:'i"'LEf: fJ
t:#::".d"t 

municipi<t de vitianueva. pa, to cuat resuierc n"o, uiá á'-ü-";;J: iJ,'?," iZZ

Cra. 7 No 12 - 15
fvwvú.corpoguaj ¡ra. gov.co

Riohacha. Colombia
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COMPETENCIA DE L.A CORPORACION

Que CoRPoGUAJIRA' ejerce la función de máxima autoridad ambientar en todo el Departamentode La Guajira, v, en cumplimiento áéi".tíclJr" 5i:;I;;r;'ü;" ra rey g9 de 1993, re corresponderealizar la evaluación, control y seguimiento ambientar á" ts usos del agua, el suelo, el aire ydemás recursos natuiales *n'o¿;E;'iii" **pr.nda vertimiento, emisiones o incorporación desustancias o residuos ljquidos sóli¡;t g;"*soó, a ras aguas en cuarquiera de sus formas, er aireo el suelo' así como- los venimienios v'lm¡siones ;;#rñ;ciones de sustancias que puedancausar daño o poner en peligro et normál Jesarrollo sostenibie de ros recursos naturares renovabres

Punta de captación del agua suprñcial sono j ¡o t*quemaos ubicado frcnte al prcdio de los hermanos
Núñez t4"34'20.1"N

www.corpoguaj¡ra.oo%co
R¡ohaclra - Golomb¡a.

TOTAL CAUDAL DEN|ANDADO4,52 VSg
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o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Esta función comprende la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciorres y salvoconductos.

FUNDAMENTOS LEGALES.

Que el artículo 96 de la ley 633 de 200O, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el costo
de los servicios de evaluación y seguimienio que se efectúen a las licencias ambientales, permisos,
concesiones y autorizaciones

Que la Constitución establece el derecho colectivo a un ambiente sano, en tal sentido
CORPOGUAJIRA entiende que el medio ambiente es un derecho fundamental para el hombre y que
el estado con la participación de la comunidad es el llamado a velar por su conservación debida,
procurando que el desarollo económico y social sea compatible con las políticas que buscan
salvaguardar las riquezas de la nación.

Que según el artículo 31 de la ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de
las corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo aire y
demás req.¡rsos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme
a la ley, las contribuciones, tasas derechos, tarifas y multas generadas por el suelo y
aprovechamiento de los mismo, fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicciÓn con base en las

tarifas mínimas establecidas por el ministerio del medio ambiente.

Que según el artículo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015, toda persona natural o iurídica, pública

o privada, requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de

las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 2.2.3-2.6.1 y

2.2,3.2.6.2.

Que según el artÍculo 2.2.9.2.7.1 Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere

concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas detalladas en dicho artículo.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de la Guajira
"CORPOGUAJIRA', se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de

otorgar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los provectos, obras y/o actividades a

desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que toda persona natural o jurídica y las entidades gubemamentales que deseen aprovechar

aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen pór ministerio de la ley requieren concesión,

pára É cual deberán dirigir una solicituC a ia Ruto¡Oa¿ Ambiental competente siguiendo el

procedimiento que estipula la norma para estos casos. (Decreto 1076 de 2015 - Artículo 2.2.3.2.9-1

al Artículo 2.2.3.2.9 -13.

Que el Artículo 2.2.g.2.13.g del Decreto 1076 de 2015 estipula que para efecto de la distribuciÓn,

reglamentación o reparto de aguas de uso público, todo predio que esté atravesado por una

derivación se presume gravado con servidumbre de acueducto.

I
por lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira *
CORPOGUAJIRA, .F

RESUELVE

ARTicULo pRtMERo: otorgar at señor cAMtLo ENRIQUE TORRES CARDENAS identificado con

CC No 1l.9T2.65g expedida-en Villanueva La Guajira, Concesión de Aguas Superficiales captadas

de la fuente hídrica dénominada'Rio Los Quemaol', para el predio denominado'Villa Andreina",

localizado en jurisdicción del municipio de Villanueva - La Guajira, en un caudal total de 0'6 l/s
litros por segundo, con un régim'en de captación continuo en la siguiente ubicación' 72'
58'34.2"01 0"34',20. 1 "N.

PARAGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de esta concesión estará sujeta y será proporcional a las

condiciones naturales existenteC, y no confiere a su titular sino la facultad de usarlas, de

conformidad con elArtículo 2.2.3.2.8.1de1 Decreto 1076 de 2015.
7
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ARTlcuLo SEGUNDo: El permiso que se otorga en el presente acto administrativo es por eltérmino de Cinco (5) años.

ARTíCULO TERCERO:.Un1vez otorgada la precitada concesión at señor, cAMtLo ENRIQUETORRES CARDENAS identificado con-cc lrlo iz.gze,oS3 será responsabte de las alteraciones oproblemática ambiental causadas al lecho y las riberas de la fuente hídrica intervenida, por ellodeberá cumplir con las siguientes obligaciones:

El usuario deberá aprovechar 
_las aguas con eficiencia y para los fines propuestos, sinexceder elcaudar concedido y de acuérdo a ra operac¡onaóráüoa.

Ajustar.el régimen de aprovechamiento del caudal autorizado a frecuencias y caudales deextracc¡ón proporcionales 
. 
al caudal que proporciona la fuente, de manera que nocomprometan el beneficio de los usuarios aguas'abajo, y que no disminuyan el caudál de lafuente en más del 25% en. cualquier momento; se debe mantener en todo momento elcaudal ecológim, considerado como er25% der caudar pro*áoio anuar.

1.

2.

recurso y sín afectar a terceros.
4' se recomienoa 

.{^-solicjtante el apoyo de profesionales para la realización de tas obrasplanteadas en este sistema con especiar aiénc¡on en'iJ Jrotección a la oura áá toma y taconducción que por las característílas del rio y ,u 
"rr"5tr" 

constante de lodos, piedras,ramas y troncos de árboles está muy expuesta su estabilidao y pará el caso oe laconducción por su lorrgitud y diámetro requieie dispositivos para extracción de aire.5' Permitir la vigilancia e i¡1gección y suministrar tos datos sobre el uso del agua. se debelnstalar sistema de nredicibn de vó¡úmenes que permita en cuarquier momento conoc€r elvolumen extraído (preferiblemente án metros cüoicos¡. El medidor deberá permanecersiempre instalado durante.la vigencia oe la coÁce;i¿;: ;ef usuario oeberá üetar por eladecuado funcionamiento del m¡imo. 
-

6' Remitir a CORPOGUAJIRA con destino.al expediente respectivo, el consolidado de losregistros mensuales del caudal 
-áiiraioo, 

"óp"rtá.i" ün el anátisis conespondiente(cantidad y uso del agua captaoáj con una frecuencia semestrar.
7 ' Evitar la contaminqción ylo alteración del medio natural de la fuente. velar porgue noexistan residuos sólirjos y riquioós án cercanías de ra iuente en el sitio de captac¡ón.lmplementar las medida" i "dil;;,iecesar¡as p"*pr*rn¡r, mitigar, controrar, compensar

L?T::%nr.r"?1,ffir;:lT": impactos am¡¡entares nágáüuo. que se puedan orisiñar por

3. 
fl,o,"ffloll *l:,:::-lq!?* t?1!".nqI. tos erementos reracionados con ta captación
!_",1,:g:::.ly1o1c19rys aoecuioas. rvl¡nim¡zar er uso d;i;d;ñ;;;A#J,:Jt:"JS
:::,::,:, l: pTl i"l "s :a, tares com" ; i ; ñ*;;; ¡ ;;i""ü 

"ü "::"f,fi 
#5I :i, ffi :#,iilil"''i"'iio?;ff ,:l'¿:faar ¡rc^ ¡¡ ¡in aJ^¿^- - ^---

f 
iinx"!J?"i191"*,^':11n-u1:, cuidar v manrener ra veseración protectora de ras

ff T::.;;jl:: ji: jlTfló""ü;*b"ffi Edff ;:l#'""'ffi1:;i?:,!!" j3'J,?ji' j:J::
zona de influencia directa delsitio d;'capt*;¿;:9' No construir trincheras ni obras que imposibiriten er transcurir def cauce,o *::?:,f;: 

Hi#*::fl.0:SÍ:"j?Jf3:ñ. ambientar causado directamenre y/o por suscontratistas en ta ejecución de nj irJúá.¡or.

" l;:#:x;:ffi,:,T?;,i:fli"J::j"^-J:T:":"^flTi:?: de 
-ocupación 

de cauce, verrimientos v
ñ5J:X."13H.nto 

rorestar, y ros aámás ;-c; ü; üi'"i í":ffi#.'ü""";ffiil*H,?'"1llevan a cabo.
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12' considerar gue el otorgamiento del permiso no será obstácuro para quR"con posterioridadse reglamente el uso dél cuerpo og ágy?,-n' óá*;;". modifiquen radcondiciones de ramisma por razones oe eonvéñ¡encta !r:uiicá,-;il; necesidad de cambiar er orden deprelación en los usos o et acaec¡m¡end ó h;h;'q-uá*atteren las condiciones ambientales.13' Lo demás que la subdirección de calidad Ambiental considere pertinente.

ARTícuLo cuARTo: CoRPoGUAJIRA se reserva el derecho de revísar el permiso ororgado, deoficio o a petición de parte y podrá moo¡ticar unilarerarmentá o. manera totar o parciar, ros términosy condiciones de 
'*'.T:li., 9u"noó-jor a.ralquier **" * naya modificado las circunstanciasten¡das en cuenta ar momento rre estabráá rro yrootorgar er permiso.

www"corpoguajira.gov.co
rtonacba - Cofombia.
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ARTICULO QUINTO: El señor, CAMILO ENR¡QUE TORRES CARDENAS identificado con CC No
17.972.653, será responsable civilmente ante la nación y/o terceros, por la contaminación de los
recursos naturales renovables, por la contam¡nación y/o daños que puedan ocasionar sus
actividades.

ARTICULO SEXTO: CORPOGUAJIRA podrá modificar unilateralmerrte de manera total o parcial,
los términos y condiciones del permiso, cuando por cualquier ceusa se hayan modificado las
circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar el mismo.

ARTICULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta providencia y el
desconocimiento de las prohibiciones y obligaciones contenidas en el decreto2811174 y el decreto
'1541178, Decreto 1A76115, constituye causal de revocatoria del mismo, sin perjuicio de las demás
sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la materia.

ARTICULO OCTAVO: Esta Resolución deberá publicarse en la página WEB y en el boletín oficial
de Corpoguajira.

ARTICULO NOVENO: Por la Dirección Territorial Sur de esta Corporación, notificar al señor
CAMILO ENRIQUE TORRES CARDENAS identificado con CC No 17.972.653 o a su apoderado
de la decisión adoptada mediante este acto administrativo.

ARTICULO DECIMO: Por la Dirección Tenitorial Sur de esta Corporación, notificar al Procurador
Ambiental, Judicialy Agrario SeccionalGuajira o a su apoderado.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Elotorgamiento de este permiso objeto de este acto administrativo
no será obstáculo para que CORPOGUAJIRA, ordene visitas de inspección ocular cuando lo estime
conveniente a costa del permisionario.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Corpoguajira realizara visita de seguimiento ambíental a la
concesión que se otorga, la eual se sujetara al cobro estipulado en el plan tarifario de la entidad

ARTICULO DECIMO TERCERO: Contra la presente resolución procede el reeurso de reposicion
conforme a las disposiciones de la ley 1437 de 2O11.

ARTICULO DECIMO CUARTO: Esta providencia rige a partir de la fecl¡a de su ejecutoria

Dada en Riohacha, Capital AüO 2816
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